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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 295/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Córdoba comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
295/2010, interpuesto por doña Josefa Ruano Bravo contra 
la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos 
para el personal funcionario en el ámbito de dicha provincia, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 404/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 404/2010, interpuesto por don Pedro Antonio 
Jiménez González contra la Resolución de 14 de diciembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Jaén de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, por la que se re-
suelve el concurso de méritos para el personal funcionario 
en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten intere-
sados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 

el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 291/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 291/2010, interpuesto por la Unión de Sindicatos de 
Trabajadoras y Trabajadores de Andalucía contra la Resolución 
de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se resuelve concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de 
Córdoba, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 10/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
10/2010, interpuesto por la Unión de Sindicatos de Trabajado-
ras y Trabajadores de Andalucía contra la Resolución de 1 de 
junio de 2009, de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que 
se convoca el concurso de méritos para el personal funciona-
rio en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Cádiz.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 400/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
400/2010, interpuesto por don Juan Antonio Marín Bautista 
contra la Resolución de 18 de marzo de 2010, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se desestima 
el recurso de alzada contra la Resolución de 14 de diciembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para el personal funcionario 
en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de agosto de 2010.-  El Secretario General, José 
Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de personas beneficiarias y 
los listados provisionales de personas excluidas de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la provincia de Sevilla que han sido presentadas 
durante el mes de abril 2010, así como las que fueron 
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el mes de abril de 2010, así como las que fueron ob-
jeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, relativas 
a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se aprueba 
el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a las personas beneficiarias cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución reúnen todos los requi-
sitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, las solicitudes presentadas durante 
el mismo período y que adolecen de algún defecto se publican 
igualmente mediante esta Resolución, concediéndose plazo de 
subsanación de tales errores o defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y 
Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia, en relación 
con el artículo 2 del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 27 de enero de 2010 (BOJA núm. 26, 
de 9 de febrero), en la que se determina para el ejercicio 2010 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de las perso-
nas beneficiarias para la concesión de las ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las so-
licitudes presentadas durante el mes de abril de 2010 por el 
personal de los servicios periféricos en la provincia de Sevilla, 
así como las que fueron objeto de requerimiento y subsanadas 
posteriormente.

Segundo. Publicar los listados provisionales de las per-
sonas excluidas para la concesión de las ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las so-
licitudes presentadas durante el mes de abril de 2010 por el 
personal de los servicios periféricos en la provincia de Sevilla.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que el personal interesado presente las alegaciones que esti-
men pertinentes contra el listado provisional de las personas 
excluidas y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.


